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DECRETO  DE  LA ALCALDÍA DE CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, al amparo de la competencia conferida por el artículo 
21.1.c de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 80 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente,
HE RESUELTO:

Primero: Convocar Sesión Ordinaria del  Pleno para el 27 de mayo de 2021 a las 
17,30 horas , en primera convocatoria, y en segunda convocatoria dos días hábiles después 
a la misma hora,  a celebrar en la Sala Capitular del Ayuntamiento,  con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- APROBAR, SI PROCEDE, MINUTA ACTA SESIÓN ANTERIOR.

2º.- DAR CUENTA DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- 

3º.- DECLARACIÓN INSTITUCONAL EN APOYO A LAS PETICIONES DEL 
SECTOR DE ARRASTRE DEL GOLFO DE CÁDIZ.

4º.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO A UN ACUERDO 
FRONTERIZO DEL GUADIANA EN LA MODALIDAD DE CERCO.

5º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA LA PUESTA EN 
MARCHA DEL PROGRAMA CAMINO ESCOLAR SEGURO.

6º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA LA CREACIÓN 
DE UNA MESA DE EVALUACIÓN LOCAL DE LOS PROYECTOS 
MUNICIPALES FINANCIADOS A TRAVÉS DE LOS FONDOS EUROPEOS.

7º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA LA REPOSICIÓN Y 
ADECENTAMIENTO DE LAS FAROLAS DE LOS PASEOS MARÍTIMO Y DE 
LA RÍA, DESDE LA PLAYA DE PUNTA DEL CAIMÁN AL PUERTO 
DEPORTIVO.

8º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA SOLICITAR A LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA, LA INSTALACIÓN DE UN 
SEMÁFORO EN EL PASO DE PEATONES FRENTE AL CENTRO COMERCIAL, 
EN LA HU-3400 A SU PASO POR LA REDONDELA.
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9º.-MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA EL 
ADECENTAMIENTO DEL ENTORNO, LOS ARRIATES Y JARDINES DE LA 
BDA. DE NTRA. SRA. DEL CARMEN, UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
EXTREMADURA, AYAMONTE, SITGES Y CANET DE MAR.-

10º.- MOCIONES DE URGENCIA.

11º.- COMUNICACIONES DE LA ALCALDÍA.

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Segundo.- Si cualquier miembro de la Corporación, no pudiere asistir a la 
celebración de la presente sesión deberá comunicarlo a esta Alcaldía con la antelación 
necesaria.

Tercero.- Que por la Secretaría se notifique a los concejales y concejalas de esta 
convocatoria, informándoles que a partir de esta fecha tendrán a su disposición los 
expedientes de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

En Isla Cristina a fecha y firma electrónica.

EL ALCALDE
Ante mí

La Oficial Mayor-Secretaria
(Decreto 31-12-13)


